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Melilla ( B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el JUZGADO
N.° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MELlLLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla, 23 de agosto de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

1972.- Siendo desconocido el domicilio v parade-
ro de D. José Gámez Gallurt, propietario del inmue-
ble declarado en estado de ruina inminente, sito el
C/. Pablo Neruda, n.° 2, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por Ley 4/1999, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por decreto de fecha
14-08-2006 registrado al núm. 1711, del correspon-
diente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que
sigue:

Habiendo obtenido del Iltmo. Sr. Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.° 1 de Melilla, Auto n.° 954/06, de fecha 25-07-06,
autorizando la entrada para proceder al desalojo del
inmueble declarado en estado de ruina inminente

por Decreto de esta Presidencia núm. 1213, de
fecha 06-06-06 sito en C/. PABLO NERUDA, N.°
2, propiedad de D. JOSE GAMEZ GALLURT,
tratándose de un inmueble deshabitado.

VENGO EN DISPONER:

1.°- Fijar el desalojo de dicho inmueble para el
jueves día diecisiete de agosto actual, a partir de
las diez horas y treinta minutos, debiendo perso-
narse en el indicado lugar los siguientes funciona-
rios como Delegados de la Autoridad Municipal:

-El Técnico D. Leonardo L. García Jiménez
para que a través de un contratista, proceda tras
el desalojo, a la total demolición del inmueble o al
total cerramiento de la entrada y huecos del
inmueble pasando posteriormente la factura co-
rrespondiente a la propiedad.

-La Coordinadora Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, D.ª María José Marcos Gómez
para que, en caso necesario, ordene la retirada de
los enseres existentes al Almacén General.

-La Policía Local para que intervenga en caso
de negativa al desalojo, debiendo levantar Acta de
todo lo actuado.

2°.- ADVERTIR a los citados, propiedad y
ocupantes que, en caso de negativa al desalojo,
se hará uso de la fuerza para llevar a cabo el
mismo.

3°.-ORDENAR al propietario que, una vez des-
alojado el inmueble, proceda a la inmediata demo-
lición del mismo.

4°.- CONCEDER a la propiedad un plazo de
VEINTICUATRO HORAS para que manifieste su
intención de proceder a la demolición, en caso
contrario lo efectuará la Ciudad Autónoma me-
diante acción sustitutoria, pasándole posterior-
mente el cargo correspondiente. Asimismo se le
recuerda que deberá contactar con la Cia Gaselec
para la retirada del tendido eléctrico así como el
cableado de la Cía Telefónica.

5°.- Si por cualquier motivo de fuerza mayor, el
técnico de la Consejería estimase que no puede
llevarse a cabo dicha demolición, la propiedad
deberá proceder al inmediato cerramiento de la
entrada así como de todos los huecos del inmue-
ble, advirtiéndole de que si en este supuesto la
propiedad no procede a realizar el tapiado lo


